
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021)  

 
Proceso: Divisorio Agrario de Mayor Cuantía  

Demandantes: 

Luisa Inés Morales Echeverri  

Julián Morales Echeverri  
Olga Lucía Morales Echeverri  
Iván Morales Echeverri  
Daniel Morales Gómez  
Valentina Morales Gómez  

Demandados: 
Juliana Morales Osorio  
Héctor Alfredo Morales Echeverri  
Gerardo Morales Echeverri  

Radicado: 630013103002-2012-00094-00  

Asunto:  No autoriza subcomisionar 

 
En atención a la solicitud elevada en oficio Nro. 807 del 22 de octubre 

de 2021, por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Montenegro 

Q., a quien le correspondió el trámite del despacho comisorio 005 de 

2021, librado dentro de este proceso, tendiente a que le fuera concedida 

la facultad de subcomisionar la diligencia encomendada; encuentra el 

Despacho que, no se hace procedente acceder a dicho pedimento, en 

tanto, no se sustenta una causa objetiva que conlleve a determinar la 

imposibilidad de cumplir de forma expedita con el encargo, ni con la 

celeridad e inmediación que la misma requiere. 

 

En este sentido, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, 

remítase comunicación a la Judicatura en cita al correo: 

j01prmpalmtnegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Juez 
 

S.V. 
 

Firmado Por: 

mailto:j01prmpalmtnegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 
Maria Del Pilar Uriza Bustos 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Armenia - Quindío 
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